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Disponen el embanderamiento general de todas las viviendas, locales comerciales, instituciones públicas y privadas del distrito

Decreto de Alcaldía N° 006-2018-MDLO

Los Olivos, 6 de julio de 2018

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Los Olivos

Considerando:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificada mediante leyes de Reforma Constitucional N° 27680, N° 28607 y N° 30305, en concordancia con el Artículo II y IV del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el próximo 28 de julio se conmemora el 197 Aniversario de la Independencia del Perú,

Que, mediante artículo 82 numeral 16) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades, en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y regional el impulsar una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de mantenimiento y limpieza y de conservación y mejora del ornato local.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al alcalde en el artículo 20 numeral 6) y el artículo 42 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

Decreta:

Artículo Primero.- Disponer el embanderamiento general de todas las viviendas, locales comerciales, instituciones públicas y privadas del distrito de Los Olivos del 14 al 31 de julio de 2018 con motivo del 197 Aniversario de la Independencia del Perú.

Artículo Segundo.- Exhortar a los vecinos del distrito a fin de que realicen la limpieza y pintado de las fachadas de los predios para su mejor presentación y ornato general de la ciudad.

Artículo Tercero.- Encargar a la Subgerencia de Fiscalización y Control Urbano y a la Gerencia de Seguridad Ciudadana el cumplimiento del presente decreto en cuanto sea de su competencia, a la Secretaría General su publicación, a la Subgerencia de Imagen Institucional su difusión y a la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones su publicación en el portal institucional de la municipalidad.

Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase.

Pedro M. Del Rosario Ramírez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de julio del 2018.
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